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INFORME DE CONCILIACIÓN PROYECTO DE LEY 054 DE 2020 CÁMARA,
360 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN
OPORTUNIDADES DE ACCESO A LA VIVIENDA PARA COLOMBIANOS EN
EL EXTERIOR, A TRAVÉS DEL ENVÍO DE REMESAS, FORTALECIENDO EL
CRECIMIENTO ECONÓMICO DEL PAÍS”.

Bogotá, marzo 1 de 2022

Honorable Senador,
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ
Presidente
Senado de la República
Ciudad

Honorable Representante,
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad

Ref.: Informe de conciliación Proyecto de Ley 054 de 2020 Cámara, 360 de
2020 Senado “Por medio de la cual se establecen oportunidades de acceso a
la vivienda para colombianos en el exterior, a través del envío de remesas,
fortaleciendo el crecimiento económico del país”

Señores Presidentes,

Dando cumplimiento a la honrosa designación efectuada por las presidencias del
Honorable Senado de la República y de la Honorable Cámara de Representantes
y de conformidad con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 y
siguientes de la Ley 5ª de 1992, el suscrito Senador de la República y
Representante a la Cámara, integrantes de la Comisión accidental de mediación,
nos permitimos someter por su conducto, a consideración de las Plenarias de
Senado y de la Cámara de Representantes para continuar su trámite
correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley de la referencia.

Cordialmente,

OSCAR DARÍO PÉREZ PINEDA FERNANDO NICOLÁS ARAUJO
Representante a la Cámara Senador de la República

FFFFFFFFFERNNAAAAAAAAAANDO NICOLÁÁÁÁÁÁÁÁÁSSSSSSSSS AAAAAAAARRRRRRRRRAUJO
Senador de la RRRRRRRRReeeeeeeeepppppppppúúúúúúúbbbbbbbbllllllllliiiiiiiiicccccccccaaaaaaaaa

I. CONCILIACIÓN DE LOS TEXTOS APROBADOS EN LA PLENARIA
DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES Y EL SENADO DE LA
REPÚBLICA

Con el fin de dar cumplimiento a la designación realizada al Representante a la
Cámara – Oscar Darío Pérez el pasado 16 de diciembre de 2021 y al Senador
de la República Fernando Nicolas Araujo el pasado 03 de marzo de 2022, como
miembros de la Comisión de Conciliación procedimos a realizar un estudio
comparativo de los textos aprobados en la Plenaria del Senado de la República
y de la Cámara de Representantes, en sesiones celebradas en los días 17 de
noviembre de 2020 y 16 de diciembre de 2021, respectivamente.

De dicha revisión encontramos diferencias en el inciso primero del artículo 2, en
el parágrafo 5 del articulo 2 (el cual se elimina en el texto aprobado en plenaria
de Senado y en la eliminación en plenaria del Senado del articulo 4 que fuese
aprobado en plenaria de la Cámara de Representantes del Proyecto de Ley
054 de 2020 Cámara, 360 de 2020 Senado “Por medio de la cual se establecen
oportunidades de acceso a la vivienda para colombianos en el exterior, a través
del envío de remesas, fortaleciendo el crecimiento económico del país”, toda
vez que los cambios referenciados fueron incluidos y aprobados en la Comisión
Tercera del Honorable Senado de la República debido a consideraciones de los
autores y ponentes por solicitud del Gobierno Nacional a través de Unidad de
Regulación Financiera del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el pasado
26 de abril de 2021.

En consecuencia, con los cambios evidenciados en los artículos 2 y 4, se optó
por acoger el texto aprobado en la Plenaria del Honorable Senado de la
República, como se evidencia en el siguiente cuadro:

TEXTO APROBADO EN
LA PLENARIA DE LA

CÁMARA

TEXTO APROBADO EN
LA PLENARIA DEL

SENADO DE LA
REPÚBLICA

OBSERVACIONES

Artículo 1. Objetivo.
Consolidar el impulso y
aprovechamiento de la
destinación de giros de
remesas de los
colombianos residentes en
el exterior, en la promoción
de la cultura de ahorro e
inversión en el país, a
través de programas de
crédito de vivienda que, a
su vez, permitan alcanzar
la modernización de los
métodos de transferencia
de   las   remesas   y   la

Artículo 1. Objetivo.
Consolidar el impulso y
aprovechamiento de la
destinación de giros de
remesas de los
colombianos residentes en
el exterior, en la promoción
de la cultura de ahorro e
inversión en el país, a
través de programas de
crédito de vivienda que, a
su vez, permitan alcanzar
la modernización de los
métodos de transferencia
de   las   remesas   y   la

NO HAY CAMBIOS



Página 2 Viernes, 18 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  189

TEXTO APROBADO EN 
LA PLENARIA DE LA 

CÁMARA 

TEXTO APROBADO EN 
LA PLENARIA DEL 

SENADO DE LA 
REPÚBLICA 

OBSERVACIONES 

inclusión financiera de la 
diáspora colombiana. 

inclusión financiera de la 
diáspora colombiana. 

Artículo 2. Las entidades 
financieras, receptoras de 
giros de remesas, que 
ofrezcan al público líneas 
de crédito para adquisición 
de vivienda u operaciones 
de leasing habitacional, 
deberán contar con un 
programa especial de 
financiación para la 
adquisición de vivienda 
destinado a los 
colombianos residentes en 
el exterior. 

 
Parágrafo 1. Los 
programas especiales de 
financiación para la 
adquisición de vivienda 
establecerán condiciones 
especiales (tales como: 
tasas preferenciales, 
exoneración de cuotas, 
sistemas de amortización 
más flexibles, entre otras 
que puedan brindarles) 
dadas las circunstancias y 
características de los 
residentes en el exterior. 
En este sentido, 
establecerán mecanismos 
expeditos de vinculación y 
perfeccionamiento de la 
operación de financiación, 
al igual que para el trámite 
de la recuperación de la 
cartera, lo cual incluirá los 
de su notificación judicial, 
en el evento de requerirse 
el cobro, como sería el 
caso de un poder especial 
de carácter irrevocable, u 
otro equivalente. 

Artículo 2. Las entidades 
financieras, receptoras de 
giros de remesas, que 
ofrezcan al público líneas 
de crédito para adquisición 
o mejoramiento de vivienda 
u operaciones de leasing 
habitacional, deberán 
hacer extensible dicha 
oferta financiera a la 
población colombiana 
residente en el exterior. 

 
 

Parágrafo 1. Los 
programas especiales de 
financiación para la 
adquisición de vivienda 
establecerán condiciones 
aplicables dadas las 
circunstancias y 
características de los 
residentes en el exterior. 
En este sentido, 
establecerán mecanismos 
expeditos de vinculación y 
perfeccionamiento de la 
operación de financiación, 
al igual que para el trámite 
de la recuperación de la 
cartera, lo cual incluirá los 
de su notificación judicial, 
en el evento de requerirse 
el cobro, como sería el 
caso de un poder especial 
de carácter irrevocable, u 
otro equivalente. 

 
Parágrafo 2. Se fortalecerá 
la apertura de cuentas, y 
los procesos de 
bancarización, para los 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 
PENARIA DEL 
HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA. 

TEXTO APROBADO EN 
LA PLENARIA DE LA 

CÁMARA 

TEXTO APROBADO EN 
LA PLENARIA DEL 

SENADO DE LA 
REPÚBLICA 

 
OBSERVACIONES 

 
Parágrafo 2. Se 
fortalecerá la apertura de 
cuentas, y los procesos de 
bancarización, para los 
colombianos en el exterior, 
a través de los canales 
virtuales con los que pueda 
contar la respectiva 
entidad financiera (o con 
los mecanismos que estas 
cuenten), para que sean 
ellas las receptoras de los 
giros de remesas. 

 
Parágrafo 3. Aquellas 
entidades financieras que 
ya cuenten con un 
programa de atención en 
línea de crédito de vivienda 
para los colombianos en el 
exterior propenderán por el 
fortalecimiento de este y la 
apertura en los procesos 
de bancarización para la 
población colombiana en el 
exterior; acorde a los 
criterios establecidos en el 
Parágrafo 1. 

 
Parágrafo 4. Dichos 
programas deberán ser 
divulgados por las 
entidades financieras, 
especialmente en la 
semana del 10 de octubre 
en torno a la celebración 
del Día Nacional del 
Colombiano Migrante (Ley 
1999 de 2019). 

 
Parágrafo 5. El Ministerio 
de Hacienda y Crédito 
Público y el Banco de la 
República reglamentarán 
los depósitos en moneda 

colombianos en el exterior, 
a través de los canales 
virtuales con los que pueda 
contar la respectiva entidad 
financiera (o con los 
mecanismos que estas 
cuenten), para que sean 
ellas las receptoras de los 
giros de remesas. 

 
Parágrafo 3. Aquellas 
entidades financieras que 
ya cuenten con un 
programa de atención en 
línea de crédito de vivienda 
para los colombianos en el 
exterior propenderán por el 
fortalecimiento de este y la 
apertura en los procesos 
de bancarización para la 
población colombiana en el 
exterior; acorde a los 
criterios establecidos en el 
Parágrafo 1. 

 
Parágrafo 4. Dichos 
programas deberán ser 
divulgados por las 
entidades financieras, 
especialmente en la 
semana del 10 de octubre 
en torno a la celebración 
del Día Nacional del 
Colombiano Migrante (Ley 
1999 de 2019). 

 

TEXTO APROBADO EN 
LA PLENARIA DE LA 

CÁMARA 

TEXTO APROBADO EN 
LA PLENARIA DEL 

SENADO DE LA 
REPÚBLICA 

 
OBSERVACIONES 

legal autorizados de forma 
que los colombianos 
residentes en el exterior 
puedan recibir los recursos 
provenientes de los 
créditos de vivienda u 
operaciones de Leasing 
habitacional, las 
transferencias de las 
remesas y los pagos de las 
operaciones  de 
financiación. 

  

Artículo 3. Estímulo a la 
adquisición de vivienda 
por no residentes. Dentro 
del año siguiente a la 
promulgación de la 
presente Ley, el Gobierno 
Nacional establecerá las 
condiciones particulares 
para que los colombianos 
no residentes en el 
territorio nacional puedan 
acceder a subsidios y 
coberturas para la 
financiación tendiente a la 
adquisición de vivienda 
nueva o usada en el país. 

 
Parágrafo. En ningún caso 
las condiciones 
particulares para la 
adquisición de vivienda, 
por parte de los 
colombianos residentes en 
el exterior, serán mas 
flexibles o favorables, que 
las establecidas para los 
ciudadanos domiciliados 
en territorio nacional. 

Artículo 3. Estímulo a la 
adquisición de vivienda 
por no residentes. Dentro 
de los dos años siguientes 
promulgación de la 
presente Ley, el Gobierno 
Nacional establecerá las 
condiciones particulares 
para que los colombianos 
no residentes en el 
territorio nacional puedan 
acceder a subsidios y 
coberturas para la 
financiación tendiente a la 
adquisición de vivienda 
nueva o usada en el país. 

 
Parágrafo. En ningún caso 
las condiciones 
particulares para la 
adquisición de vivienda, 
por parte de los 
colombianos residentes en 
el exterior, serán mas 
flexibles o favorables, que 
las establecidas para los 
ciudadanos domiciliados 
en territorio nacional. 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 
PENARIA DEL 
HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA. 

Artículo 4. Adiciónese un 
literal al artículo 16 de la 
Ley 31 de 1992 en los 
siguientes términos: 

Se elimina el artículo. SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 
PENARIA  DEL 
HONORABLE SENADO 

TEXTO APROBADO EN
LA PLENARIA DE LA

CÁMARA

TEXTO APROBADO EN
LA PLENARIA DEL

SENADO DE LA
REPÚBLICA

OBSERVACIONES

“l) Establecer condiciones
especiales en las
operaciones de
endeudamiento por parte
de colombianos no
residentes en el territorio
nacional, siempre que las
mismas tengan por objeto
la adquisición de vivienda
nueva o usada.”

DE LA REPÚBLICA.

Artículo 5. Vigencia. La
presente ley rige a partir de
su promulgación.

Artículo 4. Vigencia. La
presente ley rige a partir de
su promulgación.

SE ACOGE EL TEXTO
APROBADO EN
PENARIA DEL
HONORABLE SENADO
DE LA REPÚBLICA.

De esta manera, los suscritos conciliadores, solicitamos a las plenarias del
Honorable Congreso de la República aprobar el texto conciliado del Proyecto
de Ley 054 de 2020 Cámara, 360 de 2020 Senado “Por medio de la cual se
establecen oportunidades de acceso a la vivienda para colombianos en el
exterior, a través del envío de remesas, fortaleciendo el crecimiento económico
del país”.

Cordialmente,

OSCAR DARÍO PÉREZ PINEDA FERNANDO NICOLÁS ARAUJO
Representante a la Cámara Senador de la República

FFEEEEEEEEERRRRRRRRRNAAAAAAAAAAANDO NICOLÁÁSSSSSSSSS AAAAAAAAARRAUJO
Senador de la Reeeeeepppppppppúúúúúúúúúbbbbbbbbblllllllliiiiiiiicccccccccaaaaaaaaa
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II. TEXTO CONCILIADO PROYECTO DE LEY 054 DE 2020 CÁMARA, 360 DE
2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN
OPORTUNIDADES DE ACCESO A LA VIVIENDA PARA COLOMBIANOS EN
EL EXTERIOR, A TRAVÉS DEL ENVÍO DE REMESAS, FORTALECIENDO EL
CRECIMIENTO ECONÓMICO DEL PAÍS”

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN OPORTUNIDADES DE
ACCESO A LA VIVIENDA PARA COLOMBIANOS EN EL EXTERIOR, A

TRAVÉS DEL ENVÍO DE REMESAS, FORTALECIENDO EL CRECIMIENTO
ECONÓMICO DEL PAÍS”.

“El Congreso

de Colombia

DECRETA”

Artículo 1. Objetivo. Consolidar el impulso y aprovechamiento de la destinación
de giros de remesas de los colombianos residentes en el exterior, en la
promoción de la cultura de ahorro e inversión en el país, a través de programas
de crédito de vivienda que, a su vez, permitan alcanzar la modernización de los
métodos de transferencia de las remesas y la inclusión financiera de la diáspora
colombiana.

Artículo 2. Las entidades financieras, receptoras de giros de remesas, que
ofrezcan al público líneas de crédito para adquisición o mejoramiento de vivienda
u operaciones de leasing habitacional, deberán hacer extensible dicha oferta
financiera a la población colombiana residente en el exterior.

Parágrafo 1. Los programas especiales de financiación para la adquisición de
vivienda establecerán condiciones aplicables dadas las circunstancias y
características de los residentes en el exterior. En este sentido, establecerán
mecanismos expeditos de vinculación y perfeccionamiento de la operación de
financiación, al igual que para el trámite de la recuperación de la cartera, lo cual
incluirá los de su notificación judicial, en el evento de requerirse el cobro, como
sería el caso de un poder especial de carácter irrevocable, u otro equivalente.

Parágrafo 2. Se fortalecerá la apertura de cuentas, y los procesos de
bancarización, para los colombianos en el exterior, a través de los canales
virtuales con los que pueda contar la respectiva entidad financiera (o con los
mecanismos que estas cuenten), para que sean ellas las receptoras de los giros
de remesas.

Parágrafo 3. Aquellas entidades financieras que ya cuenten con un programa

de atención en línea de crédito de vivienda para los colombianos en el exterior
propenderán por el fortalecimiento de este y la apertura en los procesos de
bancarización para la población colombiana en el exterior; acorde a los criterios
establecidos en el Parágrafo 1.

Parágrafo 4. Dichos programas deberán ser divulgados por las entidades
financieras, especialmente en la semana del 10 de octubre en torno a la
celebración del Día Nacional del Colombiano Migrante (Ley 1999 de 2019).

Artículo 3. Estímulo a la adquisición de vivienda por no residentes. Dentro
de los dos años siguientes promulgación de la presente Ley, el Gobierno
Nacional establecerá las condiciones particulares para que los colombianos no
residentes en el territorio nacional puedan acceder a subsidios y coberturas para
la financiación tendiente a la adquisición de vivienda nueva o usada en el país.

Parágrafo. En ningún caso las condiciones particulares para la adquisición de
vivienda, por parte de los colombianos residentes en el exterior, serán más
flexibles o favorables, que las establecidas para los ciudadanos domiciliados en
territorio nacional.

Artículo 4. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.

Cordialmente,

OSCAR DARÍO PÉREZ PINEDA FERNANDO NICOLÁS ARAUJO
Representante a la Cámara Senador de la República

ERRRRRRRRRRNANDO NICOLÁS AAAAAAAAARRRRRRRRRRAAAAAAAAAUUUUUUUUUUJJJJJO
Senador de la Reppppppúúúúúúúúúbbbbbbbbbllllllllliiiiiiiiica

P R O Y E C T O S  D E  L E Y
PROYECTO DE LEY 431 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se modifican los artículos 246, 329 y 330 de la Constitución Política,  
con el fin de incluir el reconocimiento de los Consejos Comunitarios de Comunidades Negras.
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PROYECTO DE LEY 432 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 3ª de 1992, modificada por la Ley 754 de 2002  
y por la Ley 1921 de 2018; y se dictan otras disposiciones.

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA No ______432______ de 2022 CAMARA 

"Por medio de la cual se modifica la Ley 3ra de 1992, modificada por la Ley 754 de 
2002 y por la Ley 1921 de 2018; y se dictan otras disposiciones”.  

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

 

 

Artículo 1. Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 2 de la Ley 3 de 1992, 
modificado por la Ley 754 de 2002 y la Ley 1921 de 2018, el cual quedará así: 

 

Parágrafo Transitorio 3. De conformidad con lo establecido en el artículo 1° 
del Acto Legislativo No. 02 de 2021, la Cámara de Representantes tendrá 16 
representantes adicionales para los periodos constitucionales 2022-2026 y 
2026-2030, que se distribuyen sumando dos (2) miembros en cada en cada 
una de las 7 Comisiones Permanentes, y uno adicional en las comisiones Primera y 
Quinta, en todos los casos serán elegidos por sistema de cociente electoral. 

Durante los cuatrienios 2022-2026 y 2026-2030, la Comisión de Derechos 
Humanos y Audiencias, La Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, La 
Comisión para la Equidad de la Mujer,  la Comisión Legal de Cuentas y de 
Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes, están 
compuestas por dos miembros adicionales a lo establecido en la Ley 5 de 
1992 

 

Artículo 2. Durante los cuatrienios 2022-2026 y 2026-2030, las comisiones 
especiales tendrán dos miembros adicionales a lo establecidos en la Ley 5ta de 
1992,  en todos los casos serán elegidos por sistema de cociente electoral. 

La misma regla distributiva se seguirá también de manera transitoria para la 
composición de las comisiones especiales, donde se aumentará de 15 a 17 los 
miembros relacionados en el artículo 63 de Ley 5ta de 1992. siendo elegidos por 
sistema de cociente electoral. 

Artículo 3. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación en el Diario Oficial. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

RAZONES DE CONSTITUCIONALIDAD.  

 

Antes de la Sentencia C-080 de 2018, la Corte no había abordado la discusión sobre 
la aplicación del artículo 134 de la Carta, en lo referente a la figura de la silla vacía, 
y se hizo por primera vez en el fallo en cita, en virtud de su función de velar por la 
integridad y supremacía de la Carta en el artículo, como bien lo expresa la Sentencia 
S.U. 150 de 2021, es precisamente esta sentencia la que determina dar por 
aprobado el proyecto de Acto Legislativo 05 de 2017 Senado, 017 de 2017 
Cámara, “por el cual se crean 16 Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz 
para la Cámara de Representantes en los períodos 2018-2022 y 2022-2026”.  Y 
como consecuencia de ello ordena que  se proceda por el área respectiva tanto del 
Senado de la República como de la Cámara de Representantes, a desarchivar y 
ensamblar el documento final aprobado del proyecto de Acto Legislativo 05 de 2017 
Senado, 017 de 2017 Cámara, “por el cual se crean 16 Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz para la Cámara de Representantes en los períodos 
2018-2022 y 2022-2026”, conforme al texto conciliado por ambas Cámaras y que 
fue publicado en las Gacetas del Congreso 1100 y 1102 del 27 de noviembre de 
2017 respectivamente, en el que se debe actualizar la prescripción por virtud de la 
cual estas circunscripciones aplicarán para los períodos constitucionales 2022-2026 
y 2026-2030. Adicionalmente y una vez aprobado, ordena que se proceda sea 
enviado al Presidente de la República, para que éste proceda a cumplir con el deber 
de publicidad, mediante su promulgación en el Diario Oficial. También se ordena a 
la organización electoral llevar a cabo las medidas especiales necesarias para 
permitir la inscripción y elección de candidatos para las Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz para la Cámara de Representantes en el certamen 
electoral del 13 de marzo de 2022.  

 
 
Dentro de la consideraciones de la mencionada Sentencia de Unificación S.U. 150 
de 2021 se establece que:  “el procedimiento legislativo adquiere un estándar pleno 
de objetividad y de rigurosidad, por virtud del cual el Congreso, sus cámaras, sus 
integrantes y los demás sujetos que tengan derecho a intervenir en los debates y/o 
a participar en sus audiencias o sesiones, se encuentran sometidos al deber de 
salvaguardar un proceso debido, pues de él depende la preservación del principio 
mayoritario, la salvaguarda de los derechos de las minorías, la protección del 
principio de publicidad y el amparo del pluralismo, la participación y la diversidad, 
como previamente fue expuesto.”  Es por esto que surge a favor de los titulares un 
derecho al debido proceso en el trámite legislativo, que en palabras de la Corte 
es: “la potestad de reivindicar que se cumpla con la regulación jurídica que limita de 

manera previa la forma como debe actuar el Congreso, que excluya la arbitrariedad 
en sus órganos directivos y que proteja las facultades y atributos de los congresistas 
en el desarrollo de dicho procedimiento.  

 
La Corte, adicionalmente al estudio de la garantía del debido proceso incluido en el 
artículo 29 de la Constitución, estudia la participación ciudadana mediante las 
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz para la Cámara de 
Representantes (CTEPCR) entendiéndolas como una medida adoptada no solo 
como parte de los acuerdos para lograr el fin del conflicto armado interno, sino 
igualmente para buscar dar solución a los problemas de representación que 
históricamente se han denunciado, bajo la idea de lograr una sociedad más 
incluyente, pluralista y participativa, facilitando la creación de fuerzas políticas que 
tradicionalmente no han tenido representación en el Congreso de República y 
dándole voz a las personas que habitan los territorios más afectados por la violencia.  
 
El ajuste propuesto consiste en aumentar, de manera temporal y por dos períodos 
electorales, el número de representantes a la Cámara previsto en el artículo 176 de 
la Carta, y complementado con el artículo 112 del Texto Superior, con un total de 
16 curules adicionales a las 167 que existen por virtud de las normas en cita. Ello, 
sin perjuicio de las cinco adicionales que se otorgaron a las FARC-EP, por los 
períodos electorales 2018-2022 y 2022-2026, conforme al Acto Legislativo 03 de 
2017. 
 

 

MANDATO CONSTITUCIONAL.  

 

El Acto Legislativo 02 del 25 de agosto de 2021, “Por medio del cual se crean 16 
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz para la Cámara de 
Representantes en los períodos 2022-2026 y 2026-2030. incluye 10 artículos 
transitorios, en primer lugar, crea las Circunscripciones Territorios Especiales de 
Paz y en segundo lugar establece su conformación, posteriormente establece la 
forma de inscripción de los candidatos y en general las reglas que se tendrán en 
cuenta para dicha elección. Así las cosas, y teniendo en cuenta que según los 
establecido en el artículo 142 de la Constitución Política, la ley determina el número 
de comisiones permanentes y la de sus miembros, así como las materias de las que 
cada una debe ocuparse, adicionalmente reglamentado mediante la Ley 3 de 1992, 
que en su artículo 1 establece la clase de comisiones, después el funcionamiento y 
composición de las comisiones permanentes en el artículo 2 y en el artículo 6 la 
obligación de los miembros del Congreso de formar parte de alguna de las 
comisiones permanentes. En ese orden de ideas para dar cumplimiento al 
mencionado Acto Legislativo 02 de 2021, se hace necesario modificar el 
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Reglamento Interno del Congreso frente a la composición de las Comisiones 
Permanentes, Legales y Especiales.  

 

Es el Congreso de la República, el llamado para darse su propia organización 
administrativa, dentro de su poder reglamentario, es así como la misma Carta 
Política de 1991 lo dota de plena autonomía y capacidad para darse su propia 
organización mediante reglamentos quedando excluida la posibilidad de intromisión 
o interferencia por parte de cualquier otro órgano y proscribiendo, en especial, que 
el Gobierno pueda intervenir en tales materias, es por esto que tiene autonomía 
financiera y es la misma Ley 5ª o Estatuto Orgánico del Congreso la que regula con 
detalle lo relacionado con los servicios administrativos del Senado y le otorga 
extensas atribuciones a la Mesa Directiva del Senado que abarcan incluso la 
posibilidad de determinar mediante resolución otras funciones en cabeza de 
algunas instituciones como son la Comisión de Administración y el Director General, 
adicionalmente confiere la Ley 5ª de 1992 amplias facultades a la Mesa Directiva 
de la Cámara en aspectos legislativos y administrativos.  

La Corte Constitucional ha resaltado sobre el particular que la ley encargada de fijar 
el Reglamento del Congreso en su calidad de orgánica ‘’Todo proyecto que pretenda 
convertirse en ley orgánica deberá reunir no solo los requisitos ordinarios para la 
aprobación de toda ley, sino, además, las características especiales de las leyes de 
naturaleza orgánica, a saber: (i) el fin de la ley, que está definido en la propia 
Constitución, en relación con los distintos eventos en los que cabe la reserva, (ii) su 
contenido o aspecto material, asunto que también se define en la propia Carta, que 
indica las materias que conforman la reserva de ley orgánica; (iii) la votación mínima 
aprobatoria, que de acuerdo con el artículo 151 de la Constitución exige la mayoría 
absoluta de los miembros de una y otra cámara, y (iv) el propósito del legislador, lo 
cual implica que en el propio trámite legislativo debe aparecer clara, expresa y 
positiva la voluntad del Congreso de aprobar o modificar una ley de naturaleza 
orgánica”. Así las cosas, al tratarse del reglamento del Congreso, deberá tramitarse 
mediante ley orgánica.  

En razón a la vigencia transitoria del Acto Legislativo 02 del 25 de agosto de 2001, 
para los: cuatrienios legislativos 2022-2026 y 2026-2030, en la Cámara de 
Representantes, tendrán tres (3) miembros adicionales a lo establecido en el 
presente artículo en las comisiones Primera y Quinta; y dos (2) miembros 
adicionales en las comisiones Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Séptima, que 
serán elegidos por sistema de cociente electoral.  

 

Para efectos de lo anterior, la Constitución Política en el artículo 150 numeral 20 
establece que el Congreso como rama del poder público tiene la autonomía, 
independencia  y  la capacidad  soberana  de  administrar sus propios asuntos. Así,  

tiene la facultad para "Crear los servicios administrativos y técnicos de las 
Cámaras”, lo cual, obviamente, debe hacerse por medio de ley, como expresamente 
lo ordena la Corte Constitucional. Sentencia C-830 de 2001. 

Adicionalmente, ha señalado la Corte Constitucional que "la composición de 
comisiones congresionales permanentes tiene como objetivo fundamental la 
tecnificación, especialización y distribución racional del trabajo legislativo en cada 
periodo constitucional, procurando a un mismo tiempo contribuir a la realización de 
algunos de los fines esenciales del Estado, como el de facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y garantizar que las funciones asignadas al 
Congreso De la República se ejecuten con celeridad, eficiencia y efectividad”, Corte 
Constitucional. Sentencia C-975 de 2002. 

la presente iniciativa busca distribuir equitativamente las dieciséis (16) nuevas 
curules que integrarán legislatura que inicia en julio de 2022, en las respectivas 
Comisiones  Constitucionales  Permanentes,  Legales y Especiales.  Adicionando 
dos  representantes  a  cada  una  de  las  7  comisiones  constitucionales  y  legales 
y uno adicional  a la  comisión  constitucional Primera  y  Quinta,  y legales;  por otra  
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PROYECTO DE LEY 433 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se adoptan medidas en materia de igualdad tributaria entre iglesias.
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